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La autonomía de la voluntad en el deporte profesional es un concepto fundamental que 

se refiere a la capacidad de los atletas para tomar decisiones autónomas y ejercer 

control sobre su carrera y sus elecciones profesionales. Esta noción está estrechamente 

ligada a la idea de la libertad individual y la capacidad de los deportistas para tomar 

decisiones que afectan su participación en el deporte, su desarrollo profesional y su vida 

personal. 

 

Uno de los aspectos clave de la autonomía de la voluntad se manifiesta en la negociación 

de contratos y acuerdos. Los atletas profesionales tienen el derecho de negociar los 

términos de los contratos que firman con equipos, patrocinadores y otras partes 

involucradas en la industria deportiva. Esto implica la capacidad de tomar decisiones 

informadas que afectan directamente su carrera y su estatus. 

 

La libertad de elección de equipos también es un elemento crucial. Los deportistas 

deben tener la capacidad de decidir en qué equipos desean jugar, lo que incluye la 

libertad de cambiar de equipo o de liga si así lo desean, siempre y cuando cumplan con 

las disposiciones contractuales y reglamentarias establecidas. 

 

Otro aspecto importante es la autonomía en la elección de patrocinios y acuerdos de 

endoso. Los atletas deben tener la libertad de elegir los patrocinios que deseen aceptar, 

ya que esto puede afectar su imagen pública y su marca personal. Este aspecto de la 

autonomía se vincula estrechamente con la gestión de la identidad y la reputación fuera 

del ámbito competitivo. 

 

La autonomía de la voluntad también se extiende al proceso de retirada y transición. Los 

deportistas deben tener la capacidad de tomar decisiones informadas sobre cuándo 

retirarse del deporte profesional y cómo gestionar su transición a otras carreras o 

actividades después de su retiro. Este aspecto reconoce la importancia de la 

planificación a largo plazo y la vida más allá de la competición. 



 
 

Es esencial tener en cuenta que, aunque la autonomía de la voluntad es un principio 

relevante, los atletas a menudo se enfrentan a desafíos y limitaciones en su capacidad 

para tomar decisiones totalmente autónomas. Factores como las estructuras 

organizativas, las políticas de las ligas y las presiones externas pueden influir en las 

elecciones de los atletas. La lucha por la autonomía de la voluntad en el deporte 

profesional es un tema en evolución que involucra discusiones sobre equidad, derechos 

laborales y la relación entre los atletas y las instituciones deportivas. 

 

No obstante, la autonomía de la voluntad, principio fundamental en el ámbito 

contractual, se presenta de manera excepcional cuando figuras destacadas, como 

Michael Jordan, negocian cláusulas personalizadas que reflejan sus deseos y 

preferencias en sus contratos. Un ejemplo paradigmático de esta autonomía se 

materializa en la cláusula "por el amor al juego" incorporada por Jordan en su contrato 

con los Chicago Bulls. 

 

Esta estipulación única proporcionó a Michael Jordan un nivel inédito de libertad en 

relación con su participación en el baloncesto, y trascendió los límites normativos 

establecidos en los contratos estándar de la NBA. La cláusula establecía que, motivado 

por su amor al juego, Jordan podría practicar baloncesto en cualquier momento y lugar, 

sin restricciones temporales o geográficas. Este arreglo excepcional le permitió 

participar no solo en los compromisos oficiales de la NBA con los Chicago Bulls, sino 

también en encuentros no profesionales, como partidos de exhibición, sin necesidad de 

obtener autorización previa. 

 

La solicitud de Jordan de incorporar esta cláusula, aparentemente sencilla, revela una 

conexión profunda entre el deportista y su pasión por el juego. La singularidad de este 

acuerdo también destaca el estatus icónico de Jordan, otorgándole un nivel de 

autonomía considerablemente mayor en comparación con otros jugadores de la liga. Sin 

embargo, es crucial analizar las implicaciones más amplias de esta cláusula en el 

contexto de la gestión de equipos deportivos y la precaución comúnmente ejercida por 

las organizaciones para proteger a sus jugadores de riesgos innecesarios. 

 

En el ámbito deportivo, la inclusión de cláusulas que permiten a los atletas participar en 

actividades fuera de la competición oficial suele ser motivo de preocupación para las 

franquicias y equipos. El argumento subyacente es la necesidad de preservar la salud y 

el rendimiento de los jugadores, evitando esfuerzos adicionales o posibles lesiones en 

eventos no sancionados por la liga. La cláusula "por el amor al juego" desafió estas 



 
convenciones al otorgar a Jordan la capacidad de jugar baloncesto sin restricciones, 

incluso en escenarios no profesionales, donde las medidas de seguridad y supervisión 

podrían no ser tan rigurosas como en los encuentros oficiales. 

 

La autonomía de la voluntad, en este contexto, posibilita el derecho soberano de 

Michael Jordan para negociar un contrato que refleje sus preferencias personales y su 

conexión única con el baloncesto. No obstante, también plantea interrogantes sobre los 

límites de esta autonomía en el ámbito del deporte profesional. ¿Hasta qué punto 

deberían los equipos permitir que sus jugadores asuman riesgos fuera de la competición 

oficial? ¿Cuál es el equilibrio adecuado entre la libertad personal y la responsabilidad 

contractual? 

 

La actitud de Jordan hacia su carrera y su deseo de mantener un vínculo íntimo con el 

juego subrayan la importancia de comprender las motivaciones individuales de los 

atletas. También destaca que la autonomía de la voluntad no es un concepto estático, 

sino más bien dinámico y sujeto a la evolución de las circunstancias y personalidades 

involucradas. La cláusula "por el amor al juego" encapsula la esencia de esta autonomía 

en el contexto de una figura icónica que buscó trascender las limitaciones 

convencionales impuestas por los contratos estándar. 

 

En última instancia, la historia de Michael Jordan y su cláusula singular invita a 

reflexionar sobre la complejidad de equilibrar la autonomía individual con las 

responsabilidades y preocupaciones de las organizaciones deportivas. Este caso, aunque 

excepcional, resalta la capacidad de los atletas para influir en la redacción de sus 

contratos y dar forma a estos de acuerdo con sus valores personales y su conexión única 

con el deporte. La autonomía de la voluntad, en este sentido, se manifiesta como un 

recordatorio de la individualidad y singularidad en un mundo deportivo a menudo 

caracterizado por normas y regulaciones uniformes, que a veces pueden haberse 

formulado más en función de lo que rodea al deporte que del deporte en sí mismo. 
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